
E. 13488

R E S O L U C I O N     N° : 264/05

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- No otorgar al señor Oscar Flores condonación de la deuda que 
mantiene en concepto de Contribuciones que inciden sobre el 
Comercio, la Industria y Empresas de Servicios.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 19 de abril de 2005.-

JUAN RUBEN JURE
Presidente

CESAR GUSTAVO TORRES
Secretario 


